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cooperante activo en la implementación de la Política 
Pública de Reforma del Sistema de Justicia en el Poder 
Judicial (Resolución Administrativa N.º 338-2022-CE-PJ).

Sétimo. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Consejo Ejecutivo en el marco de la Resolución 
Administrativa N.º 000269-2024-CE-PJ, la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico ha elaborado el Informe N.º 046-2024-ST-
CT-EJE-PJ, teniendo como sustento el Oficio N.º 
002260-2024-GI-GG-PJ de la Gerencia de Informática 
que gestiona el Informe N.º 000170-2024-CDI-SDSI-
GI-GG-PJ, mediante el cual informa respecto a las 
acciones realizadas en el marco de la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico en 
la Corte Superior de Justicia de Tacna en la especialidad 
Laboral - Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT). 
Adicionalmente, la Gerencia de Servicios Judiciales y 
Recaudación mediante Oficio N.º 000304-2024-GSJR-
GG-PJ, indica los órganos jurisdiccionales que serán 
comprendidos en la ampliación de la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico y el dimensionamiento de 
la Mesa de Partes Física para la atención de ingresos de 
documentos en la Corte Superior de Justicia de Tacna. Al 
respecto, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
de Tacna mediante Oficio N.º 001532-2024-P-CSJTA-PJ 
brinda conformidad a los precitados informes, solicitando 
adicionalmente que se efectué la entrada en producción e 
inauguración correspondiente.

Octavo. Que, existiendo la necesidad de continuar 
con las implementaciones del Expediente Judicial 
Electrónico, como parte de las acciones de fortalecimiento 
de transformación digital, y estando en ejecución 
las actividades correspondientes al Plan Operativo 
Institucional del Expediente Judicial Electrónico y Plan 
de Actividades de la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico, se propone la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico (EJE) 
y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la en la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal del Trabajo 
(NLPT) en la Corte Superior de Justicia de Tacna.

Noveno. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias judiciales del Poder Judicial funcionen con 
celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N.º 
1289-2024 de la trigésima tercera sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 25 de setiembre 
de 2024, realizada con la participación del señor Arévalo 
Vela, señora Barrios Alvarado, señores Bustamante 
Zegarra y Cáceres Valencia, sin la intervención del señor 
Zavaleta Grández por encontrarse de licencia; en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal del Trabajo 
(NLPT), a partir del 30 de setiembre de 2024, en los 
órganos jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia 
de Tacna, conforme al detalle siguiente:

Sede Locumba, ubicada en Calle Bolognesi s/n – 
Provincia de Jorge Basadre:

• Juzgado Mixto.

La ceremonia de inauguración se realizará a partir del 
4 de octubre de 2024.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
del Poder Judicial; así como a la Corte Superior de Justicia 
de Tacna, en cuanto sea su competencia, realicen las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento 
de la disposición establecida en la presente resolución.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia de Tacna; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2329807-1

Disponen ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y 
la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal 
del Trabajo (NLPT), en diversos órganos 
jurisdiccionales de la Corte Superior de 
Justicia del Santa

Consejo Ejecutivo

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
Nº 000319-2024-CE-PJ

Lima, 27 de septiembre del 2024

VISTO:

El Oficio N.º 000076-2024-P-CT-EJE-PJ cursado por 
la señora Consejera Elvia Barrios Alvarado, Presidenta de 
la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
del Poder Judicial.

CONSIDERANDO:

Primero. Que, la Presidenta de la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico del Poder 
Judicial, mediante Oficio N.º 000076-2024-P-CT-EJE-
PJ, solicita a este Órgano de Gobierno la aprobación del 
pedido de la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
del Santa, respecto a la ampliación de la implementación 
del Expediente Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de 
Partes Electrónica (MPE) en la especialidad de Laboral 
- Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) en dicha sede 
judicial; así como la propuesta para la fecha de puesta a 
producción e inauguración, en el marco de lo dispuesto 
en la Resolución Administrativa N.º 000269-2024-CE-
PJ, que aprueba la ampliación de la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico en la citada especialidad, 
entre otras, en la Corte Superior de Justicia del Santa.

Segundo. Que, el Expediente Judicial Electrónico 
promovido por la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico es parte del fortalecimiento de la 
transformación digital del Poder Judicial; previsto como 
Objetivo Estratégico (OEI 0.5) del Plan Estratégico 
Institucional (PEI) 2021-2030, aprobado mediante 
Resolución Administrativa N.º 000136-2021-P-PJ; en 
ese sentido, el Expediente Judicial Electrónico desde 
su lanzamiento en el 2017 mediante la Resolución 
Administrativa N.º 005-2017-CE-PJ, hasta la fecha, 
viene impulsando el uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
judiciales, a efecto de asegurar la celeridad y la 
transparencia en la solución de los conflictos que están 
a cargo de los órganos jurisdiccionales en concordancia 
con los objetivos estratégicos del Plan Estratégico 
Institucional del Poder Judicial.

Tercero. Que, mediante Resolución Administrativa 
N.º 000553-2023-CE-PJ el Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial aprobó la continuidad en las actividades 
de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico, en mérito a las acciones ejecutadas y al 
avance en el cumplimiento de las metas programadas 
en el correspondiente Plan Operativo Institucional (POI); 
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permitiendo incorporar nuevos servicios en beneficio de 
los justiciables y de los órganos jurisdiccionales, con 
la finalidad de facilitar la labor jurisdiccional, brindar 
funcionalidad al trabajo remoto de los servidores 
jurisdiccionales; así como facilitar el acceso a la justicia 
a las partes procesales, permitiendo tener procesos 
transparentes, seguros y céleres.

Cuarto. Que, las actividades de la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico para el 
periodo 2024, considera acciones organizadas en 
dos grupos: i) Procesos jurisdiccionales se ejecutan 
en medios virtuales y con menor desplazamiento de 
usuarios y elevada disposición al uso de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones (TIC) en los procesos 
jurisdiccionales y administrativos; y ii) Eficaz soporte de 
los procesos de decisión e información para los servicios 
judiciales que brinda el Poder Judicial. Los objetivos y 
metas corresponden al Plan Operativo Institucional de la 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
(POI-EJE).

Quinto. Que, la Comisión de Trabajo del Expediente 
Judicial Electrónico desde su conformación, a través 
de su Secretaría Técnica, ha venido desarrollando 
actividades de implementación del Expediente Judicial 
Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes Electrónica 
(MPE) en treinta y cinco Cortes Superiores de Justicia, 
concretado en mil trescientos cuarenta y siete órganos 
jurisdiccionales que ya disponen de los beneficios del 
Expediente Judicial Electrónico, en las especialidades: 
Laboral-Nueva Ley Procesal del Trabajo, Contencioso 
Administrativo subespecialidades Tributario, Aduanero 
y Temas de Mercado, Civil subespecialidad Comercial 
y Civil-Litigación Oral; así como en Familia en la 
subespecialidad Violencia Contra la Mujer e Integrantes 
del Grupo Familiar y Familia Civil Alimentos para 
Niñas, Niños y Adolescentes. El número de órganos 
jurisdiccionales incluye trece órganos jurisdiccionales 
correspondientes a la Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal Especializada – etapa intermedia, en 
atención a lo dispuesto en la Resolución Administrativa 
N.º 000138-2020-P-CE-PJ y la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico en tres órganos 
jurisdiccionales de la Corte Suprema de Justicia de la 
República: la Sala Penal Permanente, Sala Penal Especial 
y el Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria, 
aprobada por el Consejo Ejecutivo mediante Resolución 
Administrativa N.º 000135-2022-P-CE-PJ, totalizándose 
a dieciséis órganos jurisdiccionales implementados con 
el Expediente Judicial Electrónico en la especialidad 
penal. Los logros expuestos se encuentran en el Portal 
de Transparencia Estándar del Poder Judicial, con el 
propósito de contribuir a la mejora de la gestión; así 
como a articular el cumplimiento de las actividades 
operativas con las acciones y objetivos estratégicos 
del Plan Estratégico, en cumplimiento a Resolución 
Administrativa N.º 000260-2023-P-PJ.

Sexto. Que, los resultados obtenidos por la Comisión 
de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, que 
promueve la implementación del Expediente Judicial 
Electrónico y cuyos objetivos están enmarcados en 
el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2030, se 
enlazan con las Políticas Públicas Nacionales: La 
Política General de Gobierno para el período 2021-2026 
(D.S. N.º 164-2021-PCM), en lo referente a impulsar 
el Gobierno y Transformación Digital con Equidad, la 
Política Nacional de Competitividad y Productividad 
2019-2030 (D.S. N.º 345-2018-EF), el Plan Nacional de 
Competitividad y Productividad al 2030 (D.S. N.º 237-
2019-EF), la Política Nacional de Modernización de la 
Gestión Pública (D.S. N.º 004-2013-PCM) y la Estrategia 
Nacional de Implementación del Sistema Nacional 
Especializado de Justicia para la Protección y Sanción 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 
Grupo Familiar 2021-2026 (D.S. N.º 011-2021-MIMP). La 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico 
es también cooperante activo en la implementación de 
la Política Pública de Reforma del Sistema de Justicia 
en el Poder Judicial (Resolución Administrativa N.º 
338-2022-CE-PJ).

Sétimo. Que, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el Consejo Ejecutivo en el marco de la Resolución 

Administrativa N.º 000269-2024-CE-PJ, la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Trabajo del Expediente Judicial 
Electrónico ha elaborado el Informe N.º 045-2024-ST-
CT-EJE-PJ, teniendo como sustento el Oficio N.º 
002283-2024-GI-GG-PJ de la Gerencia de Informática 
que gestiona el Informe N.º 000178-2024-CDI-SDSI-
GI-GG-PJ, mediante el cual informa respecto a las 
acciones realizadas en el marco de la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico en la 
Corte Superior de Justicia del Santa en la especialidad 
Laboral - Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT). 
Adicionalmente, la Gerencia de Servicios Judiciales y 
Recaudación mediante Oficio N.º 000316-2024-GSJR-
GG-PJ, indica los órganos jurisdiccionales que serán 
comprendidos en la ampliación de la implementación del 
Expediente Judicial Electrónico y el dimensionamiento de 
la Mesa de Partes Física para la atención de ingresos de 
documentos en la Corte Superior de Justicia del Santa. Al 
respecto, la Presidencia de la Corte Superior de Justicia 
del Santa mediante Oficios N.º 002310-2024-P-CSJSA-
PJ, 002299-2024-P-CSJSA-PJ y 001190-2024-GAD-
CSJSA-PJ, brinda conformidad a los precitados informes, 
solicitando adicionalmente que se efectué la entrada en 
producción e inauguración correspondiente.

Octavo. Que, existiendo la necesidad de 
continuar con las implementaciones del Expediente 
Judicial Electrónico, como parte de las acciones de 
fortalecimiento de transformación digital, y estando 
en ejecución las actividades correspondientes al 
Plan Operativo Institucional del Expediente Judicial 
Electrónico y Plan de Actividades de la Comisión de 
Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, se propone 
la ampliación de la implementación del Expediente 
Judicial Electrónico (EJE) y la Mesa de Partes 
Electrónica (MPE), para la en la especialidad Laboral 
- Nueva Ley Procesal del Trabajo (NLPT) en la Corte 
Superior de Justicia del Santa.

Noveno. Que, el artículo 82, inciso 26), del Texto Único 
Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial establece 
que es atribución del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, 
emitir acuerdos y demás medidas necesarias para que las 
dependencias judiciales del Poder Judicial funcionen con 
celeridad y eficiencia.

Por estos fundamentos; en mérito al Acuerdo N.º 
1288-2024 de la trigésima tercera sesión del Consejo 
Ejecutivo del Poder Judicial, de fecha 25 de setiembre 
de 2024, realizada con la participación del señor Arévalo 
Vela, señora Barrios Alvarado, señores Bustamante 
Zegarra y Cáceres Valencia, sin la intervención del señor 
Zavaleta Grández por encontrarse de licencia; en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 82 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
Por unanimidad,

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Disponer la ampliación de la 
implementación del Expediente Judicial Electrónico 
(EJE) y la Mesa de Partes Electrónica (MPE), para la 
especialidad Laboral - Nueva Ley Procesal del Trabajo 
(NLPT), a partir del 30 de setiembre de 2024, en los 
órganos jurisdiccionales de la Corte Superior de Justicia 
del Santa, conforme al detalle siguiente:

Sede Casma, ubicada en la Avenida Huarmey Nº 
105 - 107 – Casma:

• Juzgado Civil de Casma.
• Juzgado de Paz Letrado de Casma.

Sede Huarmey, ubicada en el Centro Cívico s/n – 
Huarmey:

• Juzgado Civil de Huarmey.
• Juzgado de Paz Letrado de Huarmey.

Sede Santa, ubicada en Calle 09 de Octubre Zona 
de Expansión Industrial Santa:

• Juzgado de Paz Letrado de Santa.
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Sede Nepeña, ubicada en la Avenida Miguel Grau 
Mz. N, Lote 15 – Nepeña:

• Juzgado de Paz Letrado de Nepeña.

La ceremonia de inauguración se realizará a partir del 
3 de octubre de 2024.

Artículo Segundo.- Encargar a la Gerencia General 
del Poder Judicial; así como a la Corte Superior de Justicia 
del Santa, en cuanto sea su competencia, realicen las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento 
de la disposición establecida en la presente resolución.

Artículo Tercero.- Notificar la presente resolución 
a la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, 
Comisión de Trabajo del Expediente Judicial Electrónico, 
Equipo Técnico Institucional de Implementación de la 
Nueva Ley Procesal de Trabajo, Presidencia de la Corte 
Superior de Justicia del Santa; y a la Gerencia General del 
Poder Judicial, para su conocimiento y fines pertinentes.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

JAVIER ARÉVALO VELA
Presidente

2329812-1

ORGANISMOS AUTÓNOMOS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Autorizan transferencia financiera de la 
Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa a favor de la Contraloría General 
de la República

UNIVERSIDAD NACIONAL
DE SAN AGUSTIN DE AREQUIPA

SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN RECTORAL
Nº 1138-2024

Arequipa, 25 de setiembre de 2024

VISTO el Oficio N° 001608-2024-CG/GRECE 
de la Gerencia de Recursos Estratégicos en Control 
Gubernamental de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

Que, la Universidad Nacional de San Agustín de 
Arequipa está constituida conforme a la Ley N° 30220, 
Ley Universitaria, y se rige por sus respectivos estatutos 
y reglamentos, siendo una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, ética, científica y tecnológica 
con una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural.

Que, según el artículo 8° de la Ley Nº 30220, Ley 
Universitaria, concordante con el artículo 8° del Estatuto 
Universitario, el Estado reconoce la autonomía universitaria 
que se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la citada Ley y demás normativa aplicable y 
se manifiesta en los regímenes Normativo, de Gobierno, 
Académico, Administrativo y Económico.

Que, según el Artículo 20° de la Ley 27785 “Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 
Contraloría General de la República” modificado por 
la Ley 30742 “Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control”, publicada el 28 de marzo del 2018, establece 
sobre las Sociedades de Auditoría, lo siguiente: “(…). 

Las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales quedan autorizados 
para realizar transferencias financieras con cargo a su 
presupuesto institucional a favor de la Contraloría General 
de la República para cubrir los gastos que se deriven de 
la contratación de las sociedades de auditoría, previa 
solicitud de la Contraloría General de la República, bajo 
exclusiva responsabilidad del titular del pliego así como 
del jefe de la oficina de administración y del jefe de la 
oficina de presupuesto o las que hagan sus veces en 
el pliego. Las transferencias financieras se aprueban 
mediante resolución del titular del pliego en el caso del 
Gobierno Nacional, o por acuerdo de consejo regional o 
concejo municipal en el caso de los gobiernos regionales 
o gobiernos locales, respectivamente, requiriéndose en 
todos los casos el informe previo favorable de la oficina de 
presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. (…)”.

Que, mediante el oficio del visto, la Contraloría 
General de la República solicita a nuestra entidad la 
transferencia financiera, al haber realizado el Concurso 
Público de Méritos respectivo, en el cual se designó 
una sociedad de auditoría para efectuar la auditoría 
financiera gubernamental por el periodo 2024 en la 
Universidad; asimismo señala que, dicha transferencia 
financiera deberá ser realizada por el concepto de “100% 
Retribución Económica (incluye IGV) del periodo 2024 
mediante el SIAF, tipo de operación TF (Transferencia 
Financiera Otorgada)”, a favor de la Unidad Ejecutora 
002-1698: Gestión de Proyectos y Fortalecimiento de 
Capacidades, RUC N° 20603348541, por el monto de 
S/ 100,064.00 (Cien Mil Sesenta y Cuatro con 00/100 
soles), en atención a lo dispuesto en el numeral 7.2 de la 
Directiva N° 005-2022.CG/GAD “Gestión de Sociedades 
de Auditoría para la Ejecución de Auditorías Financieras 
Gubernamentales”, aprobada con Resolución de 
Contraloría N° 035-2022-CG, y conforme a lo establecido 
a la normatividad vigente, con la finalidad de realizar las 
gestiones internas pertinentes para el inicio de la referida 
auditoria financiera por el periodo 2024.

Que, en atención a ello, con Oficio N° 2381-2024-
DIGA de fecha 04 de setiembre de 2024, emitido por la 
Directora General de Administración, Mag. Sadid Taco 
Conza; solicita a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización de la Universidad, cumpla con informar 
sobre la disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 
100,064.00 para atender la solicitud de transferencia 
financiera a favor de la Contraloría General de la República 
para el inicio de la Auditoría Financiera Gubernamental 
correspondiente al periodo 2024.

Que, por su parte, a través del Oficio N° 
0862-2024-OUPL-UNSA, la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, indica que, para atender la 
transferencia financiera solicitada, se ha verificado que sí 
se cuenta con disponibilidad presupuestal en la Fuente de 
Financiamiento Recursos Ordinarios, por el monto de S/. 
100,064.00 (Cien Mil Sesenta y Cuatro y 00/100 soles).

Que, por los considerandos expuestos, la Oficina 
de Asesoría Jurídica en su Informe N° 1292-2024-OAJ/
V-UNSA, concluye que resulta PROCEDENTE la 
transferencia financiera para la auditoría financiera 
gubernamental del periodo 2024, por el monto de S/ 
100,064.00 (Cien Mil Sesenta y Cuatro con 00/100 
soles), de conformidad con la Ley N° 27785 y el Oficio N° 
0862-2024-OUPL-UNSA de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización.

Por estas consideraciones, y en uso de las atribuciones 
que la Ley Universitaria Nº 30220 y el Estatuto de la UNSA 
confieren al Rectorado y en cumplimiento de la Ley N° 
27785 y Ley 30742.

SE RESUELVE:

1.- AUTORIZAR la Transferencia Financiera por el 
concepto de “100% Retribución Económica (incluye IGV) 
del periodo 2024, mediante el SIAF, tipo de operación: 
TF (Transferencia Financiera Otorgada)” a favor de la 
Unidad Ejecutora 002-1698: Gestión de Proyectos y 
Fortalecimiento de Capacidades, RUC N° 20603348541 
de la Contraloría General de la República, por el monto 
de S/ 100,064.00 (Cien Mil Sesenta y Cuatro con 
00/100 soles), para cubrir los gastos de la contratación 
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